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llmos. Sres. Directores generales de Servicios y de Planificación
Sanitaria

RESOLUCION de 10 de marzo de 1989, de la Universidad
de Salamanca, por la que se publica el presupuesto de la
Universidad para el ejercicio económico de 1989.

La Junta de Gobierno de la Universidad aprobó con fecha 13 de
febrero de 1989, la propuesta de presupuesto a remitir al Consejo Social.

El Consejo Social, con arreglo al articulo 14.2 de la Ley 11/1983, de
Refonna Universitaria, aprobó la 'propuesta recibida, en sesión de 6 de
marzo de 1989.

En virtud de estos acuerdos y aplicación del artículo 159 de los
Estatutos de la Universidad (Real Decreto 678/1988, de 1 de julio),

Este Rectorado ha resuelto publicar los estados de ingresos y gastos
que configuran el presupuesto de la Universidad de Salamanca para
1989, y Que figura en el anexo de esta Resolución.

Salamanca, 10 de marzo de 1989.-EI Rector, Julio Fermoso García.

GARCIA VARGAS

UNIVERSIDADES

Copia de la tatjeta de identificación, así como el último recibo de
licencia fiscal. ..

Copia del documento que acredite su inscripción en el Registro
Nacional de Asociaciones, del Ministerio del Interior.

Documentación acreditativa de que la Entidad se encuentra al
corriente de las cotizaciones de la Seguridad Social o de haber obtenido,
en su caso, una moratoria en los términos establecidos por la Orden de
25 de noviembre de 1987 «(<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
diciembre). En el caso de Que la Entidad no cuente en su plantilla con
personal remunerado, deberá presentar acta notarial de manifestaciones
acreditando dicho extremo.

Documentación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias a que se refiere la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30), y disposiciones que la desarrollan.

En el caso de Entidades que gozan de exención tributaria deberá
presentarse documentación que acredite la concesión efectiva de dicha
exención.

Compromiso de Entidad a efectos de aportación de la diferencia
entre el importe total del proyecto y la ayuda económica otorgada.

Certificación del representante legal de la Entidad, acreditando Que
ninguna de las personas que tomarán parte en el desarrollo del
programa, está incursa en los supuestos de incompatibilidad previstos en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre IncompatibIlidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y en la Ley
25fl983, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades de Altos Cargos.
En el supuesto de colaboración remunerada por parte del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, deberá aportarse autorización
de compatibilidades para dicho personal, declarada por el Organismo
competente.

Art. 6.0 Un Comité de evaluación seleccionará entre las Entidades
que cumplan los requisitos legales y administrativos, aquellos programas
que se adaptan mejor a los siguientes criterios:

a) Calidad técnica del programa.
b) Tratarse de programas elaborados y ejecutados desde centros de

transfusión sanguínea o bancos de sangre o por Entidades integradas o
Que colaboran con los mismos, debiéndose especificar en la programa
ción la participación que corresponde a cada Ente.

La Administración podrá pedir a la Entidad solicitante los datos,
aclaraciones o infonnación complementaria Que considere necesaria
para la verificación y/o control de los datos aponados.

An.7.0 La Dirección General de Planificación Sanitaria, certificará
la realización de los objetivos previstos, y elev~rá la oportuna propuesta
de pago en favor de aquellas Entidades Que hayan cumplido los
programas previamente seleccionados en el articulo anterior, de acuerdo
con el Plan de disposición de Fondos del Tesoro Público.

An. 8.0 La Administración se reserva el derecho de comprobación
de que la subvención concedida se ha invertido en la fonna debida,
pudiéndose revocar el acuerdo, de concesión de la subvención por
inadecuada inversión de la subvención o incorrecto cumplimiento de las
condiciones previstas en esta Orden, y el consiguiente reintegro de
aquélla por el perceptor, previo el oportuno requerimiento, pudiendo
promover las acciones que fueran procedentes en caso de no ser
atendido. -

Madrid, 29 de marzo de 1989.
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Lo que certifico a los efectos oportunos en .
....................................................................................................... de 1989.

(Firma y sello>

ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se establecen
las normas que deberán regir la adjudicación de subvencio
nes a Entidades sinfines de lucro para financiar Programas
de Promoción de la Donación de Sangre y Plasma.

Dentro del Plan Nacional de Hemoterapia, uno de los objetivos
generales es llegar al autoabastecimiento en sangre, componentes y
fracciones obtenidos por donación voluntaria y altruista, donación
regulada por el Real Decreto 1945/1985, de 9 de octubre, y la Orden de
4 de diciembre de 1985.

Reconociendo el importante papel Que las Asociaciones, Hermanda
des de Donantes y otras Entidades sin fines de lucro, tienen en la
promoción de la donación de sangre y plasma, y en la creación de
actitudes favorables y solidarias en la población, se estima conveniente
su apoyo y fomento.

En su virtud, este Ministerio dispone:

Artículo 1.0 La presente Orden tiene como objeto establecer las
normas por la SQue ha de regirse la adjudicación de subvenciones
destinadas a financiar en todo o en parte, con cargo a los créditos
presupuestarios del ejercicio de 1989, los programas de promoción de la

-donación de sangre y plasma, de sensibilización, información y/o
educación, a llevar a cabo por Entidades sin fines de lucro a lo largo
de 1989.

An. 2.0 Podrán solicitar estas subvenciones las fundaciones, cen
tros de transfusión, organizaciones, instituciones y otras Entidades sin
fines de lucro que, teniendo personalidad jUrídIca propia y estando
legalmente establecidas, realicen programas de promoción de la dona
ción de sangre y plasma y/o de formación y sensibilización de la
población potencialmente donante.

An. 3.0 ,Las subvenciones estarán amapradas por la partida presu
puestaria 26.09.488 del Programa 412 G de los Presupuestos Generales
del Estado.

Art. 4.0 Las solicitudes deberán presentarse antes de transcurridos
cuarenta y cinco días, contados desde el siguiente al de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden en el Registro
General del Ministerio de Sanidad y Consumo (paseo del Prado, 18-20,
28014 Madrid), dirigidas al ilustrísimo señor Director general de
Planificación Sanitaria (Subdirección General de Planes de Salud), por
cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

An. 5.0 La documentación a aportar por las Entidades correspon·
dientes será:

l. Documentación técnica: Programa de actuación elaborado por la
Entidad Que concursa y que especifique:

Objetivos del programa.
Población diana )' características de la misma.
Actividades programadas y contenidos teóricos.
Calendario de actuación.
Recumos con los Que se va a desarrollar, humanos y materiales.
Mecanismos de evaluación de resultados.
Presupuesto detallado del proyecto y cuantía solicitada.

2. Documentación administrativa:

Solicitud su:-crita por persona Que ostente la representacion de la
Institución o poder suficiente para ello. A tales efectos habrá de
acreditarse fehacientemente tal representación o poder.

Copia compulsada de los Estatutos en los Que deberá constar
explícitamente el ámbito de la Entidad, así como la inexistencia de
ánimo de lucro en los fines de la Institución.


